
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

 

RADICACIÓN:   2020-00116-00  

 

DEMANDANTE: ALEXANDER CASTAÑO GOMEZ 

 

DEMANDADA: LUZ MYRIAM VALENCIA DE CARDONA  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          MARTES 6 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 



SECRETARIA.- 

Atendiendo lo dispuesto en proveído anterior, procede la 

Secretaría de este Estrado Judicial a la respectiva elaboración 

de la liquidación del crédito aquí perseguido, tal como se 

observa ulteriormente. 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. No. 2020-00116-00 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO  

 

CAPITAL: $12.000.000.oo 

INT. PLAZO: Desde el 15 de febrero de 2019, hasta el 15 de 

febrero de 2020; a la tasa máxima legal mensual autorizada por 

la Superfinanciera de Colombia. 

 

MES TASA INT. PLAZO VALOR DE INT. 

FEBRERO/19  

-16 DIAS- 1,51% 96.640 

mar-19 1,49% 178.800 

abr-19 1,48% 177.600 

may-19 1,48% 177.600 

jun-19 1,48% 177.600 

jul-19 1,48% 177.600 

ago-19 1,48% 177.600 

sep-19 1,48% 177.600 

oct-19 1,47% 176.400 

nov-19 1,46% 175.200 

dic-19 1,45% 174.000 

ene-20 1,44% 172.800 

FEBRERO/20  

-15 DIAS- 1,46% 87.600 

  

TOTAL  

INT. FECHA 2.127.040 

 

 

 

 

 

 



INT. MORA: Desde el 16 de febrero de 2020, hasta la fecha; a 

la tasa máxima legal mensual autorizada por la Superfinanciera 

de Colombia. 

 

MES TASA INT. MORA VALOR DE INT. 

FEBRERO/20 -15 DIAS- 2,12% 127.200 

mar-20 2,11% 253.200 

abr-20 2,08% 249.600 

may-20 2,03% 243.600 

jun-20 2,02% 242.400 

jul-20 2,02% 242.400 

ago-20 2,04% 244.800 

sep-20 2,05% 246.000 

oct-20 2,02% 242.400 

nov-20 2,00% 240.000 

dic-20 1,96% 235.200 

ene-21 1,94% 232.800 

feb-21 1,97% 236.400 

mar-21 1,95% 234.000 

ABRIL/21 -5 DIAS- 1,94% 38.800 

  TOTAL INT. FECHA 3.308.800 

 

 

TOTAL CREDITO A LA FECHA: $17.435.840.oo 

 

 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021. 

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2020-00012-00  

 

DEMANDANTE: DIEGO DE JESUS ARENAS GUIRAL 

 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CALDERON FRANCO  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          MARTES 6 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 254.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2020-00012-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, abril cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el 

estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla 

cuarta, del artículo 366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose 

en la naturaleza, calidad, duración y cuantía de este proceso, así 

como en otras circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones 

desplegadas por el extremo demandante en aras de hacer efectivo el 

derecho que ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la 

suma de $677.600.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto 

de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2020-00012-00 
                         

Agencias en Derecho $677.600.oo 

Comprobante de Pago de la cita dirigida al demandado 

(FL. 10, Cdno. 1) 

$7.500.oo 

Comprobante de Pago de la notificación por aviso 

dirigida al demandado (FL. 13, Cdno. 1) 

$7.500.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $692.600.oo 

 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021.     

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

 

RADICACIÓN:   2010-00441-00  

 

DEMANDANTE: HORACIO TORO LOPEZ 

 

DEMANDADO: PEDRO PASCUAL GRUESO CASTRO  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE 

CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          MARTES 6 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

 

RADICACIÓN:   2018-00509-00  

 

DEMANDANTE: “BANCO AGRARIO DE COLOMBIA” 

 

DEMANDADO: LUZ IDALBA MUÑOZ MEJIA  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE 

CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          MARTES 6 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

 

RADICACIÓN:   2019-00548-00  

 

DEMANDANTE: “BANCO DAVIVIENDA” 

 

DEMANDADO: HEBER AUGUSTO DIAZ DUQUE  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: VIERNES 9 DE ABRIL DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          MARTES 6 DE ABRIL DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 255.- 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 2019-00548-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, abril cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el 

estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla 

cuarta, del artículo 366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose 

en la naturaleza, calidad, duración y cuantía de este proceso, así 

como en otras circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones 

desplegadas por el extremo demandante en aras de hacer efectivo el 

derecho que ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la 

suma de $1.604.940.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de 

agosto de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

2019-00548-00 
                         

Agencias en Derecho $1.604.940.oo 

Comprobante de Pago que acredita el registro de la 

medida cautelar que recayó sobre un inmueble (Fls. 7 y 8, 

Cdno. 2) 

$37.500.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $1.642.440.oo 

 

Cartago, Valle, abril 5 de 2021.     

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 


